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EXAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTA
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 DE LA CONV

 
Noveno informe periódico que los Estados Partes deben presen

 
 

Nota del Secretario General 
 
1. En 2002 no hay ningún Estado Parte que deba presentar su noveno in
conformidad con el apartado b) del párrafo 1 del artículo 9 de la Convenció
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